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ACTA DE LA REUNION  ORDINARIA CELEBRADA  

 EL MARTES, 15 DE ABRIL DE 2008 
 

SENADORES CLAUSTRALES Y ESTUDIANTILES ELECTOS: 
 
Presentes: 
 
Artiles, Noel      Pérez, Yaritza H.  
Barety, Julio E.     Pérez Oms, Cándido 
Calderón, Andrés     Riquelme, Ernesto O.  
García, Xavier      Rivera Reyes, Héctor 
González, Sonimí Y.      Rodríguez, Ashley 
González, Milagritos     Rosa Rodríguez, Angel R. 
Guilfucci, Ileana     Rosado, José 
Huyke, Héctor J.     Santory Jorge, Anayra 
Kolterman, Duane     Santos, Jeannette 
Laboy, Melva D.      Seguel, Jaime 
Lluch, José F.      Seguí, Miguel  
López, Gustavo     Silva Guerrero, Luis F. 
Ortiz, Carlos      Toledo Feria, Freya M. 
Pabón Ortiz, Carlos U.    Velásquez Ramos, Ana I.  
Pagán Parés, Omell     Vieta, René S.   
Pantoja López, José        
 
Excusados: 
 
Abreu, Edwin      Macchiavelli, Raúl E. 
Franqui Rivera, Rosa A.    Rosado, Ivonne 
Lloréns, Baldomero     Troche, Ivy Marie   
 
SENADORES CLAUSTRALES Y ESTUDIANTILES EX OFFICIO: 
 
Presentes: 
        
Acosta, Dilia       Mari Mutt, José A. 
Chaparro, Mildred     Orengo Avilés, Moisés 
Fernández Van Cleve, John    Ruiz, Yolanda 
Giuliani, Francois     Santiago Gabrielini, Wilma 
Jiménez, Pablo L.     Siberio Torres, Víctor 
López, Nidia S.     Vásquez Espinosa, Ramón 
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Excusados: 
 
García Padilla, Antonio 
Quiñones, Eva Zoé 
Vélez Arocho, Jorge Iván 
 
Secretaria:      Asistentes: 
 
Joanne R. Savino     Lissette Pérez 

Claribet Santana 
Asesor Parlamentario del Rector     
 
Lcdo. Jose A. Frontera 
   
      

Se reúne el  Senado Académico del  Recinto Universitario de  Mayagüez, en la fecha arriba 
indicada  previa  convocatoria  del  Rector, Dr.  Jorge  Iván Vélez Arocho y  presidida por la  
Dra. Mildred Chaparro, Decana de Asuntos Académicos.  La reunión comienza a las dos y veinte 
minutos de la tarde en la Sala de Conferencias de la Biblioteca General.   La Secretaria pasa lista 
y constata el quórum con la presencia de cuarenta y tres miembros del Senado, según consta de 
la lista que antecede. 

 
Antes de comenzar con la agenda, la Dra. Mildred Chaparro excusa al Rector quien se 

encuentra en un viaje oficial en Washington para asistir a la reunión anual del “Hispanic 
Association of  Colleges and Universities”  (HACU).   
 
INFORME DE LOS REPRESENTANTES ANTE OTROS ORGANISMOS 
 
 De acuerdo a la petición del Dr. Héctor J. Huyke, Representante Claustral Alterno ante la 
Junta Universitaria, se deja pendiente el informe de la Sen. Rosa A. Franqui Rivera, 
Representante Claustral ante la Junta Universitaria, correspondiente a la reunión ordinaria del 
miércoles, 6 de febrero de 2008.  El doctor Huyke menciona que su solicitud obedece a que tiene 
varias preguntas relacionadas con los trabajos de un comité que preside la senadora Franqui y 
ella no está presente en la tarde de hoy para proveer la información. 
 
ASUNTOS PENDIENTES 

 
Informe del senador Ernesto Riquelme, Presidente del Comité de Asuntos Claustrales, 
relacionado  con  la Certificación 06-57 del Senado Académico   
 
 El Sen. Ernesto Riquelme, Presidente del Comité de Asuntos Claustrales, presenta el informe 
relacionado con la Certificación 06-57 del Senado Académico.  Dicha certificación contiene una 
moción para que el mencionado comité revisara los procesos de promoción en rango según 
establecido en la Ley de la Universidad de Puerto Rico, con particular atención al problema de los 
claustrales que no han ascendido por razones presupuestarias. 
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 Según indica el senador Riquelme el Comité se dio a la tarea de analizar todo lo relacionado 
con el tema de los ascensos en el Reglamento General de la Universidad y las opiniones legales 
emitidas en varios informes de los Comités de Apelación de la Junta de Síndicos y llegó a la 
conclusión de que la Junta Administrativa del Recinto cumplió con la normativa vigente y que la 
negación de los ascensos, aduciendo razones presupuestarias, aunque es legal no es deseable. 
 

 Luego de una amplia discusión de este asunto  se aprobó lo siguiente: 
 

1.  Que la negación de ascensos al personal docente que tiene los méritos y que ha sido 
recomendado por los Comités de Personal, no debe ser fundamentada en términos de 
presupuesto, ya que esta determinación afecta negativamente la moral y ejecutoria 
posterior del personal afectado. 

 
2. Que en la programación de la distribución del presupuesto, la Administración del 

Recinto debe considerar prioritaria la asignación necesaria para cubrir el costo de 
todos los ascensos posibles en cada año fiscal.  El Rector del Recinto en 
cumplimiento con la Ley y el Reglamento de la Universidad de Puerto Rico someterá 
a la Junta Administrativa el proyecto de presupuesto a considerarse.  Una vez 
considerado el presupuesto por la Junta Administrativa, debe hacerse público a la 
comunidad universitaria. 

 
Informe conjunto de los senadores Freya M. Toledo Feria, Presidenta del Comité de Ley y 
Reglamento y Ernesto Riquelme, Presidente del Comité de Asuntos Claustrales, relacionado 
con la Certificación Número 86 (2003-2004) de la Junta de Síndicos con respecto a los 
estipendios, eliminación de la concesión de matrimonios y el reembolso de gastos de matrícula 
en caso de que se otorgue alguna otra beca 

 
El Senado recibe el informe presentado por el Sen. Ernesto Riquelme, Presidente del 

Comité de Asuntos Claustrales, sobre el asunto de referencia. 
 

Se concluye que la Certificación 86 (2003-2004) de la Junta de Síndicos no discrimina 
contra matrimonios cuando ambos estudian.  Además, la Licencia sin Sueldo con Ayuda 
Económica para fines de estudio es de naturaleza opcional y existen otros mecanismos a los que 
se puede optar, si así se estima conveniente. 

 
Informe del Sen. Omell Pagán Parés, Presidente del Comité de Asuntos Curriculares, 
relacionado con la Propuesta para la Creación de un Programa de Maestría en Ciencias 
en la Enseñanza de las Matemáticas a Nivel Preuniversitario  
 
 Este asunto se deja pendiente con la recomendación de que se devuelva al Departamento 
de Matemáticas, para que sometan un plan de contratación para atender las necesidades del 
nuevo programa, actualicen la bibliografía, indiquen el horario en que se ofrecerán los cursos y 
se actualice el formato de la propuesta de acuerdo a lo que establece la  Certificación 80 (2005-
2006), de la Junta de Síndicos. 
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 Además el Senado solicita que el Departamento de Matemáticas prepare una presentación 
sobre el programa propuesto para la reunión ordinaria correspondiente al mes de mayo o al mes 
de agosto de 2008, y además una presentación que contenga información sobre las medidas que 
se están tomando con respecto al número de fracasos y bajas en los cursos de primer y segundo 
año. 

 
Informe de Cursos 07-08-03 
 

Los miembros del Senado aprueban el Informe 07-08-03 del Comité de Cursos, el cual 
contiene la recomendación del Colegio de Artes y Ciencias para la inclusión en catálogo de los 
cursos contenidos en la Propuesta para la Creación de una Maestría en Ciencias en la 
Enseñanza de Matemáticas a Nivel Pre-Universitario.  Se aprobaron los siguientes cursos:  
EDMA 6XXX, GEOMETRÍA, EDMA 6XXX. TEORÍA DE CONJUNTOS Y LÓGICA, 
EDMA 6XXX. TEORÍA DE CÁLCULO, EDMA 6XXX. SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
EDMA 6XXX. TEMAS EN EDUCACIÓN MATEMÁTICA, EDMA 6XXX. TEMAS EN 
TEORÍA DE NÚMEROS, EDMA 6XXX. ÁLGEBRA MODERNA, EDMA 6XXX. LA 
TECNOLOGÍA EN LA ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA, EDMA 6XXX. 
ESTADÍSTICA Y EDMA 6XXX. PROYECTO DE EDUCACIÓN EN MATEMÁTICA. 

 
Informe de Cursos 07-08-04 
 

 El Senado aprueba el Informe 07-08-04 del Comité de Cursos, el cual contiene las 
recomendaciones de los distintos colegios para la inclusión en catálogo como cursos 
permanentes, cursos temporeros que pasan a permanentes y revisiones de cursos permanentes.  
Se aprobaron los siguientes cursos: INGL 6XXX. DESARROLLO DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA, QUIM 5205. QUÍMICA ANALÍTICA FARMACÉUTICA, AGRO 6505. 
FERTILIDAD DE SUELOS, HORT 4XXX. INTRODUCCIÓN A LOS CULTIVOS 
ORGÁNICOS, PROC 6015. ASPECTOS MOLECULARES DE LA FITOPATOLOGÍA E 
INQU 8036. ADSORCIÓN EN MATERIALES NANOESTRUCTURADOS. 

 
Informe de la senadora Milagritos González, Presidenta del Comité de Asuntos Estudiantiles, 
relacionado con la Evaluación de la Incorporación Explícita de la Prohibición de Tomar 
Cursos en Otras Instituciones durante Períodos de Suspensión por Acciones Disciplinarias 
 
 De acuerdo a la moción presentada por el senador estudiantil Francois Guiliani, se deja 
pendiente el informe de referencia hasta tanto tengamos el insumo de los miembros del Consejo 
General de Estudiantes. 
 
 En cuanto a la recomendación número 2 del informe que indica: “Solicitar al Decano de 
Estudiantes que tanto el Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico, 
como el Reglamento de Estudiantes del Recinto Universitario de Mayagüez, sean claramente 
identificados y disponibles al estudiantado desde la página electrónica del Decanato de 
Estudiantes”, el Dr. Víctor Siberio, Decano de Estudiantes, menciona que dichos reglamentos están 
en la página de la Procuradora Estudiantil, pero que impartirá instrucciones para que se añadan en la 
página del Decanato de Estudiantes. 
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Informe de la senadora Freya M. Toledo Feria, Presidenta del Comité de Ley y Reglamento, 
relacionado con aclaración sobre si corresponde al Senado Académico o a la Junta 
Administrativa establecer para su inclusión en el Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico las normas generales de ingreso, permanencia, promoción en rango y licencias de 
los miembros del claustro 
 
 El Senado recibe el informe de la Sen. Freya Toledo, Presidenta del Comité de Ley y 
Reglamento, sobre si corresponde al Senado Académico o a la Junta Administrativa establecer para 
su inclusión en el Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico las normas generales de 
ingreso, permanencia, promoción en rango y licencias de los miembros del Claustro.   
  

Luego de una amplia discusión se aprobó que para aclarar las dudas que los miembros del 
Senado Académico y la Junta Administrativa tengan relacionadas a sus deberes y prerrogativas 
y a manera de orientación para los miembros nuevos, se recomienda proveer orientación a los 
senadores y a la Junta Administrativa sobre los deberes, responsabilidades y prerrogativas de 
ambos organismos al comienzo de cada año académico.  Esta orientación deberá permitir y 
promover la discusión de los asuntos pertinentes a los organismos mencionados. 

 
Informe de la senadora Freya M. Toledo Feria, Presidenta del Comité de Ley y 
Reglamento, relacionado con la Propuesta de enmienda al Reglamento Interno del Senado 
Académico referente a la composición del Comité de Asuntos Claustrales 
 
 De acuerdo a la recomendación de la Sen. Freya Toledo, este asunto se deja pendiente para 
que se discuta en la reunión de mayo ya que necesita mayoría absoluta de los votantes del 
Senado para su aprobación. 
  
ASUNTOS NUEVOS 
 
 El Sen. Noel Artiles solicita que para la próxima reunión del Senado se haga una 
presentación  relacionada con  los cambios que están ocurriendo en la Biblioteca General. 
 
 Igualmente el senador estudiantil Xavier García Rivera, solicita información sobre la 
situación de la Finca Alzamora.  
 
 El Sen. Héctor Rivera, en nombre de la Asociación de Especialistas, del Servicio de 
Extensión Agrícola, solicita que se someta al comité correspondiente la petición para que se 
revise el pago por concepto de dietas y millaje.   
  
 La Sen. Milagritos González hace referencia a una resolución aprobada por el 
Departamento de Ingeniería Química con fecha de 12 de marzo de 2008, relacionada con el 
Programa de Biotecnología Industrial. Como resultado de esta información, los miembros del 
Senado solicitan que el Decano de Ingeniería, junto a la Directora de dicho programa preparen 
una presentación al Senado.  
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 Cubierta la agenda en su totalidad se clausura la reunión a las seis y treinta minutos de la 
tarde. 

  
 
    DE TODO LO CUAL DOY FE Y CERTIFICO 
 

     
    


